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SESiÓN DELH. AYUNTAMIENTO No. 16 EXTRAORDINARIA

En la ciudad y Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, siendo las once horas
del día veintiuno del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, reunidos en el Salón
Francisco l. Madero de la Unidad Administrativa Municipal "Benito Juórez", previo los
honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró
Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se
desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN Del DíA

1. Listade asistencia y declaración de quórum legal.

11. Anólisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del
Municipio de Juórez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscaldel año 2019.

111. Clausura de la sesión.

ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron
presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTORARMANDO CABADA ALVíDREZ,
ciudadana Síndica Municipal LETICIAORTEGA MÁYNEZy los ciudadanos Regidores
JACQUELlNEARMENDÁRIZMARTíNEZ,JOSÉGUADALUPEÁVILA CUC, AMPARO BELTRÁN
CEBALLOS,OLlVIA BONILLASOTO,RENÉCARRASCOROJO, LUZELENAESQUIVELSÁENZ,
ÓSCAR ARTUROGALLEGOS GONZÁLEZ,MÓNICA PATRICIAMENDOZA Ríos, CARLOS
PONCETORRES,JUANA REYESESPEJO,MARTHALETICIAREYESMARTíNEZ,LAURAYANELY
RODRíGUEZMIRELES,SILVIASÁNCHEZMÁRQUEZ,ALFREDOSEÁÑEZNÁJERA.MAGDALENO
SILVA LÓPEZ,JOSÉ UBALDO SOLís, ENRIQUETORRESVALADEZY MARíA DEL ROSARIO
VALADEZARANDA; así como el ciudadano Licenciado ROBERTORENTERíAMANQUEROS,
Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. Se hace constar
que se encuentran ausentes previo aviso justificado los Regidores PERLAPATRICIA
BUSTAMANTECORONA YJESÚSJOSEDíAZMONÁRREZ.

Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Juórez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la
Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron
debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia
de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de
los acuerdos que en la sesiónse tomen.

ASUNTO NÚMERO DOS.- Relativo al anólisis, discusión y en su caso aprobación del
Presupuesto de Egresosdel Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, para el Ejercicio
Fiscal del año 2019. En primera instancia se sometió a votación en lo general, siendo
aprobado mediante votación nominal y por unanimidad de votos. Al pasar al anólisis y
discusión en lo particular y en uso de la palabra la Regidora María del Rosario Valadez
Aranda hizo una propuesta para que el artículo segundo transitorio pasara de manera
íntegra como artículo 21, lo cual fue debidamente secundado y aprobado por
unanimidad de votos. Al finalizar la discusión del presente asunto fue sometido a
votación en lo particular, siendo aprobado mediante votación nominal y por
unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez,
Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2019, en los siguientes términos:

PRESUPUESTODE EGRESOSDel MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA
PARA El EJERCICIO FISCAL DELAÑO 2019

TITULOPRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES Del PRESUPUESTODE EGRESOS
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DELMUNICIPIO DE JUÁREZ
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1.- Elejercicio y control del gasto público del Municipio de Juárez,Chihuahua,
para el ejercicio fiscal del año 2019 se realizará con base en lo establecido en el
presente acuerdo, así como en lo dispuesto en el artículo 29 fracción XIV del Código
Municipal para el Estado de Chihuahua, y las demás disposiciones aplicables en la
materia.

ARTíCULO 2.- Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por:
1.- Dependencias: las señaladas como tales en el Reglamento Orgánico de la
Administración Pública del Municipio de Juárez,Estadode Chihuahua.
11.-Organismos: las unidades descentralizadas y demás entidades Paramunicipales
señaladas en el artículo 79 del Código Municipal.
Se entenderán comprendidos en esta fracción los organismos que operen en su
totalidad con recursospropios, asícomo aquellos que reciban subsidioso transferencias.

ARTíCULO 3.- En la ejecución del gasto público municipal, las dependencias y
organismos deberán realizar susactividades sujetándose a losobjetivos generales de las
funciones y susrespectivos programas aprobados en este Presupuesto.

ARTíCULO 4.- ElPresidente Municipal, estará facultado para interpretar las disposiciones
del presente Acuerdo para efectos administrativos y establecer para las dependencias
y organismos las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas
deberán procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia y eficacia, y el
control presupuestario de los recursos, respetando en todo momento las disposiciones
de este Acuerdo. Asímismo,el Presidentepor conducto de la TesoreríaMunicipal, podrá
recomendar estas medidas a otros ejecutores del gasto. Buscando en todo momento
reducir el gasto corriente no prioritario y proteger la inversiónproductiva y losprogramas
prioritarios.

CAPITULO 11
DE lAS EROGACIONES

ARTíCULO 5.- El gasto neto total establecido en el presente Presupuesto, importa la
cantidad de $5,126,938,757.29 pesos la cual corresponde al total de los ingresos
aprobados en la Ley de Ingresosdel Municipio de Juárez para el Ejercicio Fiscaldel año
2019.

ARTíCULO 6.- Para el ejercicio y control de las erogaciones, la estructura presupuestal se
clasifica en 9 funciones, que a continuación semencionan:

FUNCIONES
SEGURIDADPUBLICA
GESTiÓNEDILICIAYGOBIERNO
RELACIONESINTERGUBERNAMENTALES
COMUNICACiÓNy RELACiÓNGOBIERNO-SOCIEDAD
GESTiÓNURBANA
GESTiÓNSOCIAL
GESTiÓNADMINISTRATIVA
GESTIÓNDELDESARROLLO
DEUDAPUBLICA

IMPORTE
$ 1,448,516,731.99

$127,581,667.28
$50,196,223.35

$153,441,190.85
$ 1,779,318,384.03
$ 1,197,541,348.24

$273,566,342.23
$24,651,7 69.32
$72,125,100.00

TOTAL $5,126,938,757.29

Estos recursos se ejercerán conforme a los programas municipales previstos en el
presente acuerdo.

TITULOSEGUNDO
DE lA EJECUCiÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIODELGASTO PUBLICO
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CAPITULO I
DE lA ADMINISTRACiÓN DE lOS RECURSOSPÚBLICOS

ARTíCULO 7.- Los titulares de las dependencias y organismos, en el ejercicio de sus
presupuestosaprobados serán directamente responsables de que se cumplan con
oportunidad y eficiencia losobjetivos de susrespectivosprogramas, asícomo lasdemás
disposicionesgeneralesque al efecto emita el PresidenteMunicipal.
Las dependencias y organismos tendrán la obligación de cubrir las contribuciones
federales y en su caso, las estatales y municipales correspondientes con cargo a sus
presupuestosy de conformidad con lasdisposicionesaplicables.

ARTICULO 8.- Para los efectos de los artículos 40 fracción I y II Y 74 de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientos,Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, por
cuanto se refiere a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios
relacionados con los bienes muebles del Municipio, durante el ejercicio fiscal
correspondiente al año 2019, los entes públicos podrán fincar pedidos o celebrar
contratos sin ajustarse al procedimiento de licitación pública, siempre y cuando el
importe de cada operación seubique en alguno de lossiguientessupuestos:

1._ Enadjudicaciones directas, el monto no podrá exceder la cantidad de treinta y seis
veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente por cuenta
presupuestcl.sinincluirel Impuestoal Valor Agregado.

11._ En invitaciones a cuando menos tres proveedores, el monto no podrá exceder la
cantidad de cincuenta y cuatro veces el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización vigente por cuenta presupuestalsinincluirel Impuestoal Valor Agregado.

111._ Siel importe excede de lo referido en lasfracciones Iy IIque antecede, seestará a lo
dispuesto por la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel
Estadode Chihuahua, por cuanto serefiere al procedimiento de licitación pública.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 fracción IV de la misma Ley de
Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, el
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez,
Chihuahua; dictaminará los casos sobre la procedencia de las excepciones a la
licitación pública previstas en el artículo 73 de esta Ley, para la contratación de
adquisiciones,arrendamientos o serviciosque se lleven a cabo.

ARTíCULO 9.- Para los efectos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con la Mismasdel Estadode Chihuahua, por cuanto se refiere a la obra
pública, los entes públicos podrán contratar, bajo su estricta responsabilidad, obra
pública sin sujetarseal procedimiento de licitación pública, siempre que el monto del
contrato, operación o inversiónno exceda de cincuenta y cinco Unidadesde Medida y
Actualización diarias elevadas al año, en adjudicación directa y noventa Unidadesde
Medida y Actualización diarias elevadas al año, en licitación restringida, siempre y
cuando sehaya considerado por lo menosa tresproveedores.
Para los efectos de este artículo y el anterior, se entenderá por Unidad de Medida y
Actualización diaria la que determina el InstitutoNacional de Estadísticay Geografía.

CAPITULO 11
DEL EJERCICIO Y DE lA APLICACiÓN DE lAS EROGACIONES ADICIONALES

ARTíCULO 10.- Los montos asignados a los programas que integran el presente
presupuesto, establecen el límite máximo de su ejercicio; por tanto, no podrán
suministrarserecursos presupuestalesmayores, salvo tratándose de asignaciones con
cargo a:

1.- Ingresosextraordinariosque resulten de la transferencia de fondos realizada por los
gobiernos federal y estatal, a travésde susdependencias y entidades.
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11.-Ingresosextraordinarios que resulten por concepto de empréstitos y financiamientos
diversos,los que se destinarán a los fines específicos para los que sean autorizados por
este Ayuntamiento con la aprobación del Congreso del Estado.
111.-Economíasdel presupuestodentro de una mismafunción.
IV.- Ingresosadicionales hasta por un monto igual al 5%del gasto neto total establecido
en el presente presupuesto, las que serán aplicadas preferentemente a programas
prioritariosestratégicos del PlanMunicipal de Desarrollo.

ARTíCULO 11.- Se requerirá la autorización específica del Ayuntamiento, para asignar
recursos adicionales en todos los casos no señalados en el artículo anterior,
principalmente tratándose de:
1.-Transferenciade partidas presupuestalesentre funciones por cambio de prioridad.

11.-Ingresos adicionales que excedan al 5% del gasto neto total establecido en el
presente presupuesto.

ARTíCULO 12.- Se autoriza en el presente presupuesto una partida plurianual relativa al
Proyecto de JuárezIluminado,
Las erogaciones con cargo a los recursos presupuestales que integran la partida
anterior, corresponden a los relativos al costo del servicio de alumbrado público del
municipio y el pago de las obligaciones al inversionistaprestador a quien en su caso se
adjudique el proyecto de inversiónpública a largo plazo JuárezIluminado,

l.-Lospagos al inversionistaprestador se determinarán con base en lasautorizaciones
que para tal efecto emita el H. Congreso del Estado de Chihuahua y demás
documentos relativosconforme a la normatividad aplicable
11.-Consecuencia de lo anterior se autoriza al Presidente Municipal para que los
remanentes a que se refiere el artículo 176 del Código Municipal. derivados del
Derecho por Servicio de Alumbrado Público, se destinen al Proyecto de Juárez
Iluminado previstoen el presente presupuesto.

ARTíCULO 13.- Se autoriza al PresidenteMunicipal, para que los remanentes a que se
refiere el artículo 176 del Código Municipal. derivados del Derecho por Servicio de
Alumbrado Público, se destinen al mantenimiento, mejoras, reposición y ampliación del
alumbrado público en este Municipio, dentro de losprogramas de este presupuesto.

ARTíCULO 14.- Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista programa expreso de este
presupuestoque lo autorice y tenga saldo suficiente para cubrirlo.

ARTíCULO 15.- Los Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisosdeberán de
informar en forma trimestral. al pleno del H. Ayuntamiento por comparecencia, el
ejercicio del presupuesto que hubiere realizado, en un nivel de cuenta general y por
subcuentas.

ARTíCULO 16.- Lo establecido en los artículos anteriores se aplicará, sin perjuicio de las
facultades que las leyes y reglamentos, establecen a los Regidores y a los
ayuntamientos.

ARTíCULO 17.- Losimportes no cobrados por remuneraciones personales,así como las
diferencias en el tipo de cambio de moneda extranjera, quedarán como economías
del presupuesto.
La acción para reclamar a la Hacienda Pública Municipal el pago de las sumas
adeudadas por los conceptos anteriores, prescribirá en un año contado a partir del
momento en que se tenga derecho a percibirlas.
La prescripción sólose interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito.

TITULOTERCERO
DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO ÚNICO
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ARTICULO 18.- ElPresidenteMunicipal presentará ante el Congreso del Estado la cuenta
pública anual, observando la misma estructura programática presupuestal establecida
en el presente Acuerdo.

ARTICULO 19.- Para los efectos del artículo 44 fracción I de la Ley de Presupuesto de
Egresos,Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, en
relación con el artículo 29 fracción XIVdel Código Municipal del Estado de Chihuahua,
se faculta al Presidente por conducto de la Tesorería Municipal para incorporar al
presente Presupuestode Egresoslas funciones, programas y partidas necesarias para la
operación de aquellos ingresos extraordinarios que resulten de la transferencia de
fondos realizadas por el Gobierno Federal y Estatal a través de sus dependencias o
entidades, para la instrumentación de programas específicos. Lo anterior sinperjuicio de
lo dispuesto en el artículo 46 de la misma Ley de Presupuestode Egresos,Contabilidad
Gubernamental y Gasto Público del Estadode Chihuahua.

ARTíCULO 20.- Forman parte del presente Presupuesto de Egresos, las siguientes
presentaciones:

1.- Clasificador por Objeto del Gasto.
11.- Clasificación Administrativa.
111.- Clasificación por Dependencias y OrganismosDescentralizados.
IV.- Clasificación Funcional del Gasto.
V.- Clasificador por Tipode Gasto.
VI.-. Prioridadesdel Gasto.
VII.-Clasificación por EstructuraProgramática.
VIII.-Clasificación Programática.
IX.- Programasy Proyectos.
X.-Tabulador de sueldos, (Vigentes hasta el31 de diciembre 2018).
XI.-Clasificación Económica.

ARTíCULO 21.- Se estará a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contrataciones de Serviciosdel Estado de Chihuahua; el Municipio se
abstendrá de formalizar o modificar pedidos y contratos en las materias que regula la
citada ley, si no hubiera partida expresa y suficiencia presupuestal, salvo autorización
por escrito de la persona titular de la Tesorería del Municipio de Juórez. Estado de
Chihuahua.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Presupuesto de Egresos entrará en vigor el día primero del mes de
enero del año 2019. '

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la
Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento para que con fundamento en el
segundo párrafo de la fracción XIIIdel artículo 28 del Código Municipal para el Estado
de Chihuahua, remitan el presente acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial
del Estadode Chihuahua.

MUNICIPIO DE JUÁREZ
PRESUPUESTODE EGRESOSPARA ELEJERCICIO FISCAL 2019

CLASIFICADOR POR OBJETO DELGASTO
Importe

5,126,938,757.29

Servicios Personales
REMUNERACIONESALPERSONALDECARÁCTERPERMANENTE
REMUNERACIONESALPERSONALDECARÁCTERTRANSITORIO
REMUNERACIONESADICIONALESYESPECIALES
SEGURIDADSOCIAL

1,976,495,907.55
1,210,829,137.94

96,000,543.96
121,677,584.84
162,259,079.04



OTRAS PRESTACIONES SOCIALES y ECONÓMICAS
PREVISIONES
PAGO DE ESTíMULOSA SERVIDORES PÚBLICOS

Materiales y Suministros
MATERIALES DE ADMINISTRACiÓN, EMISiÓN DE DOCUMENTOS y

ARTíCULOS OFICIALES
ALIMENTOS Y UTENSILIOS
MATERIAS PRIMAS y MATERIALES DE PRODUCCiÓN y

COMERCIALIZACiÓN
MATERIALES Y ARTíCULOS DE CONSTRUCCIÓN y DE REPARACIÓN
PRODUCTOS QUíMICOS, FARMACÉUTICOS y DE lABORATORIO
COMBUSTIBLES, lUBRICANTES y ADITIVOS
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCiÓN Y ARTíCULOS

DEPORTIVOS
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

Servicios Generales
SERVICIOS BÁSICOS
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTíFICOS, TÉCNICOS Y OTROS

SERVICIOS
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS y COMERCIALES
SERVICIOS DE INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y.

CONSERV ACiÓN
SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL y PUBLICIDAD
SERVICIOS DE TRASLADO y VIÁTICOS
SERVICIOS OFICIALES
OTROS SERVICIOS GENERALES

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
TRANSFERENCIAS INTERNASY ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO
TRANSFERENCIAS AL RESTODEL SECTOR PÚBLICO
SUBSIDIOSy SUBVENCIONES
AYUDAS SOCIALES
PENSIONES y JUBilACIONES
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS

ANÁLOGOS
TRANSFERENCIAS A lA SEGURIDAD SOCIAL
DONATIVOS
TRANSFERENCIAS Al EXTERIOR

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL y RECREATIVO
EQUIPO E INSTRUMENTALMÉDICO Y DE lABORATORIO
VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
EQUIPO DE DEFENSA y SEGURIDAD
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS y HERRAMIENTAS
ACTIVOS BIOlÓGICOS
BIENESINMUEBLES
ACTIVOS INTANGIBLES

Inversión Pública
OBRA PÚBLICA EN BIENESDE DOMINIO PÚBLICO
OBRA PÚBLICA EN BIENESPROPIOS
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO

Inversiones Financieras y Otras Provisiones
INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL
COMPRA DE TíTULOSY VALORES
CONCESiÓN DE PRÉSTAMOS
INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS
OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS
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299,732,775.40
53,956,786.37
32,040,000.00

190,286,953.77

8,923,102.21
6,729,451.04

5,761,589.91
5,219,646.80
2,165,325.10

104,624,088.29

15,613,316.84
77,500.00

41, 172,933.58
1,054,854,031.67
321,915,216.81
233,491,334.22

26,305,282.17
291,096,113.95

58,249,472.00
99,373,353.37
6,064,793.07

18,358,466.08
0.00

895,304,547.30
194,062,865.35
49,713,223.35

483,000.00
121,193,953.60
529,851,505.00

0.00
0.00
0.00
0.00

47,778,717.00
18,282,918.00
1,120,000.00

15,014,700.00
5,490,000.00

0.00
7,871,099.00

0.00
0.00
0.00

887,500,000.00
887,500,000.00

0.00
0.00

2,593,500.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
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PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS y OTRAS EROGACIONES
ESPECIALES 2,593,500.00
Participaciones y Aportaciones 0.00

PARTICIPACIONES 0.00
APORTACIONES 0.00
CONVENIOS 0.00

Deuda Pública 72,125,100.00
AMORTIZACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 56,100,000.00
INTERESESDE LA DEUDA PÚBLICA 16,025,100.00
COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00
GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00
COSTO POR COBERTURAS 0.00
APOYOS FINANCIEROS 0.00
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALESANTERIORES (ADEFAS) 0.00

CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA
IMPORTE

e Total 5,126,938,757.29
ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 4,934,771,018.99
OTRAS ENTIDADES PARAESTATALESY ORGANISMOS 192,167,738.30

CLASIFICACiÓN POR DEPENDENCIA Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Unidad Presupuestal
100 PRESIDENCIA MUNICIPAL $4,804,265.57
200 H. CUERPO DE REGIDORES $28,418,529.47
300 SINDICATURA $13,273,528.34
400 SECRETARIA PARTICULAR $24,896,77 4.48
500 SECRETARIA TÉCNICA $9,122,673.95
600 COORDINACiÓN GENERAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL $106,285,937.85
800 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $87,590,166.79
900 TESORERíAMUNICIPAL $238,687,054.84
1000 CONTRALORíA MUNICIPAL $12,889,647.08
1100 OFICIALíA MAYOR $99,003,898.54
1200 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL $798,032,681.86
1300 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS $828,965,620.73
1400 DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS $70,234,313.08
1500 DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL $50,505,540.73
1600 DIRECCIÓN DE EDUCACiÓN $38,732,747.16
1700 INSTITUTOMUNICIPAL DEL DEPORTEY CULTURA FíSICA DE JUÁREZ $39,110,000.00
1800 DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO $6,762,188.95
1900 DIRECCIÓN DE ECOLOGíA $14,999,679.52
2000 DIRECCiÓN GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS $50,432,876.63
2100 COORDINADOR DE ASESORES $7,071,557.00
2200 DIRECCiÓN GENERAL DE PROTECCiÓN CIVIL $81,259,743.07
2300 APOYOS Y PRESTACIONES A PENSIONADOS Y JUBILADOS $530,037,505.00
2400 COORDINACiÓN DE REDESSOCIALES $4,157,079.73

SISTEMAMUNICIPAL PARA ELDESARROLLO INTEGRAL DE LA
2500 FAMILIA $99,235,238.00
2800 INSTITUTOMUNICIPAL DE INVESTIGACiÓN Y PLANEACIÓN $23,100,000.00
3000 DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO $25,640,269.78
3100 DIRECCiÓN GENERAL DE TRANSITO $201,788,103.30
3200 DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS COMUNITARIOS $87,175,197.88
3300 DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACiÓN $10,879,546.55
3400 DIRECCiÓN DE SALUD $133,671,716.72
3800 INSTITUTOMUNlélPAL DE LAS MUJERES $11,000,000.00
3900 INSTITUTOMUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE JUÁREZ $2,600,000.00
4000 ADMINISTRADOR DE LA CIUDAD $23,507,213.07



237

4100 DIRECCiÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

$17,122,499.844200 INSTITUTOPARA LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ
$13,1 76,244.78

5000 INVERSiÓN MUNICIPAL $1,332,7 68,717.00

TOTAL PRESUPUESTODE EGRESOS:

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL DELGASTO
TOTAL

GOBIERNO
DESARROLLO SOCIAL
DESARROLLO ECONÓMICO
OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL DELGASTO.

GOBIERNO
LEGISLACiÓN
JUSTICIA
COORDINACiÓN DE LA POLíTICA DE GOBIERNO
RELACIONES EXTERIORES
ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS
SEGURIDAD NACIONAL
ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR
OTROS SERVICIOS GENERALES

DESARROLLO SOCIAL
PROTECCiÓN AMBIENTAL
VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SALUD
RECREACiÓN, CULTURA y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES
EDUCACiÓN
PROTECCiÓN SOCIAL
OTROS ASUNTOS SOCIALES

DESARROLLO ECONÓMICO
ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES y LABORALES EN GENERAL
AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA y CAZA
COMBUSTIBLES y ENERGíA
MINERíA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN
TRANSPORTE
COMUNICACIONES
TURISMO
CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN
OTRAS INDUSTRIASy OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES
TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA

DEUDA
TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES y APORTACIONES ENTRE

DIFERENTESNIVELESy ORDENES DE GOBIERNO
SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALESANTERIORES

$5,126,938,757.29

5,126,938,757.29

2,176,055,773.03
2,943,090,772.82

7,792,211 .44
0.00

2,176,055,773.03
84,770,233.97
28,196,894.31
72,693,225.59

0.00
305,482,334.86

0.00
1,418,569,365.00
266,343,719.30

2,943,090,772.82
36,412,356.12

1,890,252,497.07
150,057,626.02
57,080,576.65
64,232,747.16

650,452,346.04
94,602,623.76

7,792,211.44
6,831,988.95
960,222.49

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

TOTAL DELPRESUPUESTODE EGRESOS 5,126,938,757.29
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CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

GASTO CORRIENTE
SERVICIOSPERSONALES
MATERIALESYSUMINISTROS
SERVICIOSGENERALES

TOTAL GASTO CORRIENTE

GASTO DE INVERSiÓN
INMUEBLES,MAQUINARIA Y EQUIPO
OBRA PUBLICAE INFRAESTRUCTURAURBANA
EROGACIONESEXTRAORDINARIAS
SUBSIDIOSy TRANSFERENCIAS
DEUDAPUBLICA

TOTAL GASTO DE
INVERSiÓN

Total Presupuesto de
Egresos: S5,126,938,757.29

CLASIFICACiÓN PORTIPO DEGASTO

Total

Importe
5,126,938,757.29
3,221,636,892.99
1,303,325,259.30

72,125,100.00
529,851,505.00

0.00

GASTOCORRIENTE
GASTODECAPITAL
AMORTIZACIÓN DELA DEUDAY DISMINUCIÓN DEPASIVOS
PENSIONESy JUBILACIONES
PARTICIPACIONES

Asignaciones por Prioridades de Desarrollo

Uno de los principales desafíos para orientar la gestión hacia la obtención de resultados
es la articulación del presupuesto con la planeación. Esta vinculación es un instrumento
que contribuye a mejorar la asignación de recursos, la consecución de objetivos
estratégicos dentro de cada dependencia, de forma clara y precisa que motiven el
impulso de acciones correspondientes a las políticas públicas señaladas en la gestión
municipal.

La Planeación no se agota con la expedición de un Plan Municipal de Desarrollo, sino
que se nutre también anualmente con la expedición de la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos, que son los instrumentos primarios encaminados a la ejecución
de las acciones que en el Plan se establecen y que responden a las demandas la
sociedad.

.Por ello, es de vital importancia contar con una vinculación del Presupuesto de Egresos,
con los EjesTransversales y Sectoriales del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021.

[:::::::::::::::::::::~¡º~[fj~º~jºQ:º2~:~J~~:::::::::::::::::::::::r::::::::::::::::::::::::::¡rDP:ºit:~::::::::::::::::::::::::::::J
i , EjeTransversal 1 i 134510510 i
! Juarez Honesto y Transnarente! ' , !l------------------------------------------------- --------------~----------------------------t--------------------------------------------------------------------------l

i , EjeTransversal 2 ! 150360 047 !
L ~_~~I~_!_~~D__º~r_~_~_~~~__p_º_~ºJ~Q~~ ----L------------------------------~-------:--------------------------------J
i , EjeSectorial .1 i 641 872 956 i
L J_~_º_~~~__~~~.P~D_!º_~!~!__~!~~º~ºD_~ __Y .l., ~ : J
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f::~::~:j~~!:~=:::~~=I~:~~9:~;:~~~~:~j
¡ Eje Sectorial 3 ¡ 720,917,643 ¡
! Juárez con Bienestar Social ! ¡[ = ~~~r::EJfo~~~~~r~~~~~~~==_=I=~~~~,~~~:-~~~=_=]
! , Eje Sectorial 5 i 1,259,100,629 i
~--------------------_~_~º!_~_~_~_~g_~r-º__y__~_~__eº! ------------------l----------------------------------- ~
l E_~_Q~IºO_~_?__y)_~_º_i_I_º_º_º?---------------------_) ~_ªº_&ªZ!-~-º~------------------------J
L---------- I_º_tº!_.E~~~~_f2~_~_?_tº _L ~!_!~~_'_~_ªª_'Z~Z j

CLASIFICACiÓN PROGRAMÁTICA

01 SEGURIDAD PUBLICA
CUMPLIMIENTO DE REGLAMENTOS DE SEG. PUB.
PROMOCIÓN SOCIAL DE LA SEGURIDAD
MODERNIZACiÓN DE LOS CUERPOS POLICIACOS Y VIG. DE _
LOS SERVoPÚBLICOS
VIGILANCIA Y OPERACiÓN POLICIAL
SEGURIDAD VIAL
PROTECCIÓN CIVIL
ATENCiÓN DE CONTINGENCIAS
PREVENCiÓN DE RIESGOS CIVILES
READAPTACiÓN SOCIAL DE ADULTOS
MEJORAMIENTO SOCIAL DE MENORES
POLIcíA COMUNITARIA
AMBIENTE DE SEGURIDAD
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
INFRAESTRUCTURAy EQUIPAMIENTO DE LA SEGURIDAD

02 GESTiÓN EDILICIA Y GOBIERNO
GESTiÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
GESTiÓN DE REGIDORES
GESTiÓN DE LA SINDICATURA
GESTiÓN SECCIONAL DE SAMALAYUCA
GESTiÓN NORMATIVA
APLICACiÓN DE REGLAMENTOS
APOYO JURíDICO
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
INFRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO PILA GESTiÓN EDILICIA

03 RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES
COORDINACiÓN FISCAL

04 COMUNICACiÓN y RELACiÓN GOBIERNO - SOCIEDAD
RELACiÓN GOBIERNO-SOCIEDAD
ATENCiÓN A LA CIUDADANíA
PROMOCiÓN DE LA INFORMACIÓN PUBLICA
PROMOCiÓN DE ACTIVIDADES Y PROGRAMAS
MUNICIPALES
PLANEAClÓN PARTICIPATIVA DEL DESARROLLO MUNICIPAL
ADMINISTRACiÓN CENTRAL

INFRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO PILA COMUNICACiÓN -
GOBIERNO-SOCIEDAD

1,448,516,731. 99
49,129,334.43

155,803,221.19

12,032,603.87
512,853,612.92
148,477,602.43
15,186,446.78
63,296,254.59
7,922,253.97
2,705,265.12
7,874,873.30

17,565,156.55
500,000.32

88,320,106.52
366,850,000.00

127,581,667.28
30,666,805.45
28,418,529.47
13,273,528.34
2,757,463.70
8,832,412.14
6,537,313.37

27,832,521.70
6,663,093.11
2,600,000.00

50,196,223.35
50,196,223.35

153,441,190.85
1,868,601.44

16,030,425.12
10,763,381.27

109,412,047.52
1,880,000.00

10,475,235.50

3,01 1,500.00
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05 GESTiÓN URBANA
POLíTICAS Y ESTRATEGIASURBANAS
CONTROL INMOBILIARIO Y CATASTRO
SISTEMASDE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA
REGULACiÓN Y SUPERVISiÓN URBANA
INFRAESTRUCTURAVIAL
CONTRATOS y EJECUCIONES DE OBRA PUBLICA
PROMOCiÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA
PREVENCiÓN DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
NORMATIVIDAD ECOLÓGICA
GESTiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
ASEO Y LIMPIEZA DE LA CIUDAD
MANTENIMIENTO DE PARQUES, JARDINES Y ORNATO
ALUMBRADO PUBLICO
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y OFNAS.
INFRAEST.y EQUIPAMIENTO PILA GESTiÓN URBANA

1,779,318,384.03
14,937,400.75
26,069,842.45
8,765,379.13
15,819,721.08
40,367,633.45
59,549,554.15
5,831,014.97
12,010,915.12
4,815,252.15
4,441,442.68

79,175,361.03
331,272,816.11
69,834,747.26

350,960,169.41
26,255,873.50
3,833,910.79

725,377,350.00

06 GESTiÓN SOCIAL
DESARROLLO COMUNITARIO
ORGANIZACIÓN VECINAL
CONTROL DE CRÉDITOS
ATENCIÓN A LA POBLACiÓN VULNERABLE
ATENCiÓN A MENORES EN SITUACIÓN EXTRAORDINARIA
TUTELAS,DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA
ASISTENCIA SOCIAL
SEGURIDAD SOCIAL
VALORES cíVICOS
GESTiÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
EDUCACiÓN
FORMACiÓN Y EDUCACiÓN ARTíSTICA
DIFUSiÓN DEL ARfE Y LA CULTURA
DEPORTEY RECREACIÓN
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
ADMINISTRACiÓN DESCENTRALIZADA
ATENCiÓN PSICOLÓGICA
INFRAEST.y EQUIPAMIENTO DE LA FUNCiÓN

1,197,541,348.24
7,422,273.64
2,086,593.87

46,447,497.09
50,881,396.70
22,746,468.00
24,137,138.00
27,105,439.83

676,706,859.10
20,910,044.17
10,449,948.29
17,992,297.36
17,944,580.14
5,273,013.20
11,958,740.00
35,880,808.85
57,582,176.00
5,446,007.00

156,570,067.00

07 GESTiÓN ADMINISTRATIVA
CUIDADO DEL PATRIMONIO MPAL.
CONTROL DE LA ACTUACIÓN MPAL.
RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS
GASTO PÚBLICO MUNICIPAL
RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD
RECUPERACiÓN DE FINANCIAMIENTOS REVOLVENTES
NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA
ADQUISICIONES Y PROVEEDURíA
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DESARROLLO INFORMÁTICO Y TECNOLÓGICO
PLANEACIÓN y EVALUACiÓN DE LA GESTiÓN MPAL.
ADMON. DE PERSONAL Y RELACIONES LABORALES
CAPACITACiÓN Y DESARROLLO DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS
ADMON. CENTRAL

273,566,342.23
24,390,647.76
10,548,265.88
51,683,788.51
3,967,066.89

21,690,257.39
3,414,912.82
5,341,254.33
4,391,827.24
12,770,687.06
19,993,416.32
1,462,479.94

27,927,906.36

5,597,813.80
41,715,654.28



TALLER MECÁNICO
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y OFNAS.
INFRAEST. y EQUIP. DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS

08 GESTiÓN DELDESARROLLO
IMPULSO Y FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO
ECONÓMICO
NORMATIVIDAD DEL COMERCIO MPAL.
MERCADOS MUNICIPALES
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL
REESTRUCTURACiÓN DELSISTEMA DE TRANSPORTE
INFRAEST.y EQUIPAMIENTO DE LA FUNCiÓN

09 DEUDA PUBLICA
SERVICIO DE LA DEUDA

TOTAL PRESUPUESTODE EGRESOS:

CLASIFICACiÓN PROGRAMÁTICA

SUBSIDIOS: SECTORSOCIAL y PRIVADO O ENTIDADESFEDERATIVASy
MUNICIPIOS

S SUBSIDIOSSUJETOSA REGLAS DE OPERACIÓN

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES
E PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
F PROMOCiÓN y FOMENTO
G REGULACiÓN y SUPERVISiÓN
K PROYECTOS DE INVERSiÓN
P PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN DE POLíTICAS PÚBLICAS

ADMINISTRATIVOS y DE APOYO
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIOY PARA MEJORAR LA EFICIENCIA

M INSTITUCIONAL
O APOYO A LA FUNCiÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTiÓN

OBLlGACION ES
J PENSIONES Y JUBILACIONES

CLASIFICACiÓN PORPROYECTOS
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14,322,193.92
2,158,169.73

22,190,000.00

24,651,769.32

6,762,188.95
3,134,377.89
6,405,902.48
4,933,515.00
3,345,985.00

69,800.00

72,125,100.00
16,025,100.00
56,100,000.00

5,126,938,757.29

69,279,967
69,279,967

4,237,493,639
1,979,010,266
155,843,385
328,212,624

1,332,768,717
441,658,647

290,127,646

272,557,569
17,570,077

530,037,505
530,037,505

Tofal: 5,126,938,757

Rubros de Inversión Municipal Monto Total
EQUIPO,MOBILIARIO Y HERRAMIENTA

INFRAESTRUCTURASOBREBIENESPROPIOSY DEDOMINIO PÚBLICO

PROYECTOSESTRATÉGICOSY DEFOMENTO

SEGURIDAD

ALUMBRADO PÚBLICO

27,952,215

177,850,000

154,266,502

229,000,000

56,100,000
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AUXILIAR COMUNICACIÓN 1 13,000.00 13,000.00
AUXILIAR DE ACOMPAÑAMIENTOS 1 9,470.00 9,470.00
AUXILIAR DE AFIS 1 7,280.00 7,280.00
AUXILIAR DE ALMACÉN 18 14,885.00 14,885.00
AUXILIAR DE ARCHIVO 1 9,470.00 9,470.00
AUXILIAR DE ÁREA 1 7,800.00 7,800.00
AUXILIAR DE ÁREA DE AGENCIA FISCAL 2 12,980.00 15,600.00
AUXILIAR DE ÁREA DE CAJAS 15 9,010.00 9,940.00
AUXILIAR DE ÁREA DE ENFERMERíA 2 7,500.00 7,500.00
AUXILIAR DE ÁREA DE MANTENIMIENTO 5 5,500.00 8,080.00
AUXILIAR DE ÁREA DE MANTENIMIENTO DE
INSTALACIONES " 2 7,260.00 8,080.00
AUXILIAR DE ÁREA DE MANTENIMIENTO DE
JARDINERíA 2 5,500.00 5,500.00
AUXILIAR DE ÁREA DE MANTENIMIENTO
ELÉCTRICO 1 8,080.00 8,080.00
AUXILIAR DE ÁREA DE PROMOTORIA 2 7,260.00 8,080.00
AUXILIAR DE ÁREA DE VIGILANCIA 20 5,500.00 5,500.00
AUXILIAR DE BRIGADA 1 21,964.00 21,964.00
AUXILIAR DE CAPACITACIÓN 1 5,730.00 5,730.00
AUXILIAR DE COBRO 1 8,890.00 8,890.00
AUXILIAR DE COMISARIADO 4 3,940.00 4,500.00
AUXILIAR DE COMISARIO 2 4,100.00 4,680.00
AUXILIAR DE CONTROL DE UNIDADES 1 18,000.00 18,000.00
AUXILIAR DE EMERGENCIAS 13 7,280.00 8,580.00
AUXILIAR DE ENFERMERA 9 14,885.00 14,885.00
AUXILIAR DE ESTADíSTICAS 1 9,860.00 9,860.00
AUXILIAR DE INFORMACiÓN 8 8,320.00 17,386.00
AUXILIAR DE INSPECTORíA DE 1 5,260.00 5,260.00
AUXILIAR DE INSPECTORíA DE COMERCIO 9 10,520.00 10,520.00
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 10 5,500.00 9,360.00
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE JARDINERíA 1 5,850.00 5,850.00
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO LIMPIEZA 1 6,680.00 6,680.00
AUXILIAR DE MECÁNICO 4 14,885.00 14,885.00
AUXILIAR DE MODULO 5 7,280.00 8,580.00
AUXILIAR DE NOMENCLATURA 4 14,885.00 14,885.00
AUXILIAR DE NOMINAS 1 12,930.00 12,930.00
AUXILIAR DE OFICIALíA DE PARTES 1 14,300.00 14,300.00
AUXILIAR DE OFICINA 19 16,137.00 16,137.00
AUXILIAR DE PEDAGOGíA 13 16,137.00 16,137.00
AUXILIAR DE PRENSA 1 11,460.00 11,460.00
AUXILIAR DE REDES 10 10,000.00 16,550.00
AUXILIAR DE SERVICIO 1 7,280.00 7,280.00
AUXILIAR DE SERVICIOS 1 10,000.00 10,000.00
AUXILIAR DE SERVICIOS y MANTENIMIENTO 2 4,680.00 7,360.00
AUXILIAR DE SINIESTROS 1 8,880.00 8,880.00
AUXILIAR DE VIGILANCIA 9 4,500.00 6,600.00
AUXILIAR MANTENIMIENTO B 27 16,137.00 16,137.00
AUXILIAR MESA DE CONTROL 5 19,985.00 19,985.00
AUXILIAR MESA DE TRABAJO A 43 29,669.00 29,669.00
AUXILIAR MESA DE TRABAJO B 40 23,840.00 23,840.00
AUXILIAR MOVIMIENTOS CATASTRALES 3 16,137.00 16,137.00
AUXILIAR OPERATIVO 230 4,160.00 11,460.00
AUXILIAR SERVICIOS 3 5,410.00 5,410.00
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COORDINADOR DE FINANZAS 1 29,240.00 29,240.00

COORDINADOR DE LICITACIONES Y
CONTRATOS 1 35,100.00 35,100.00

COORDINADOR DE LOS CENTROS
COMUNITARIOS 1 27,040.00 27,040.00

COORDINADOR DE MANTENIM 1 36,880.00 36,880.00

COORDINADOR DE MAQUINARIA Y BACHEO 1 30,580.00 30,580.00

COORDINADOR DE OBRA PUBLICA 1 28,000.00 28,000.00

COORDINADOR DE OPERACIONES ESPECIALES 1 24.740.00 24.740.00

COORDINADOR DE PERITOS 1 23,690.00 23,690.00

COORDINADOR DE PROCESOS 2 20,800.00 20,800.00

COORDINADOR DE PROGRAMAS ESPECIALES 1 28,120.00 28,120.00

COORDINADOR DE PROYECTOS 2 26,440.00 33,020.00

COORDINADOR DE PROYECTOS DE
EDIFICACiÓN 1 50,000.00 50,000.00

COORDINADOR DE RELACIONES LABORALES 1 33.750.00 33.750.00

COORDINADOR DE VINCULACiÓN 1 37,310.00 37,310.00

COORDINADOR GENERAL 2 19,510.00 43,680.00

COORDINADOR JURíDICO 5 23,390.00 41,600.00

COORDINADOR JURíDICO DE DESARROLLO
URBANO 1 32,140.00 32,140.00

COORDINADOR MEDICO 2 24,650.00 31,580.00

COORDINADOR OPERATIVO 4 17,210.00 31.871.00

COORDINADOR TÉCNICO 1 29,240.00 29,240.00

COORDINADOR DE TURISMO 1 17,540.00 17,540.00

COTlZADOR 3 16,490.00 16,490.00

DENTISTA 8 14,040.00 17,237.00

DESARROLLADOR DE SISTEMA 2 17,940.00 17,940.00

DESPONCHADOR A 3 16.761.00 16.761.00

DESPONCHADOR B 4 14,885.00 14,885.00

DIBUJANTE 12 21,964.00 21.964.00

DIRECTOR DE ÁREA 79 25,000.00 62,400.00

DIRECTOR GENERAL 25 41,600.00 70,300.00

DISEÑADOR 2 18,000.00 20,560.00

EDUCADOR 1 31,427.00 31,427.00

EDUCADORA - 4 31,427.00 31,427.00

EJECUTIVO DE ATM 2 12,870.00 14,040.00

EJECUTIVO DE PROYECTOS 2 32,450.00 41,600.00

ELECTRICISTA 22 19,155.00 19,155.00

ENCARGADA ADMINISTRATIVA 1 28,580.00 28,580.00

ENCARGADA DE ÁREA 1 25,000.00 25,000.00

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE
MERCADO EN COMERCIO 2 9.700.00 9.700.00

ENCARGADO 43 8,620.00 27,130.00

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 26 9,610.00 30,000.00

ENCARGADO DE AFIS 1 10,880.00 10,880.00

ENCARGADO DE ÁREA 26 13,520.00 24,330.00

ENCARGADO DE BECAS 1 14,500.00 14,500.00

ENCARGADO DE BIBLIOTECA 1 11,250.00 11,250.00

ENCARGADO DE CENTRO 3 7,280.00 12,430.00

ENCARGADO DE CENTRO HISTÓRICO 1 35,000.00 35,000.00

ENCARGADO DE DEPARTAMENTO 100 4,386.00 29,980.00

ENCARGADO DE DEPARTAMENTO DE
EVALUACiÓN - 1 21,840.00 21.840.00

ENCARGADO DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 1 12,660.00 12,660.00
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ENCARGADO DE DEPARTAMENTO DE
PROGRAMACiÓN 1 16,380.00 16,380.00
ENCARGADO DE DEPARTAMENTO DE
PROGRAMAS 1 23,830.00 23,830.00
ENCARGADO DE DEPARTAMENTO DE TRABAJO
SOCIAL 1 18,390.00 18,390.00
ENCARGADO DE DEPARTAMENTO 2 18,720.00 19,890.00
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 1 - 16,120.00 16,120.00
ENCARGADO DE ORGANIZACIONES y
PROCEDIMIENTOS 1 18,000.00 18,000.00
ENCARGADO DE PRENOMINA DECENAL 1 22,710.00 22,710.00
ENCARGADO DE PRESUPUESTO 1 23,630.00 23,630.00
ENCARGADO DE PROYECTOS 1 19,760.00 19,760.00
ENCARGADO DE RECURSOS MATERIALES Y
PRESUPUESTO 1 11,700.00 11,700.00
ENCARGADO DE SEGUROS 1 13,210.00 13,210.00
ENCARGADO DE SISTEMAS 3 11,810.00 17,850.00
ENCARGADO DE TELECOMUNICACIONES 1 16,140.00 16,140.00
ENCARGADO JURíDICO 1 22,000.00 22,000.00
ENCARGADO MUSEO CASA ADOBE 1 15,000.00 15,000.00
ENCARGADOS DE RESGUARDOS 3 9,360.00 9,360.00
ENFERMERA 3 8,420.00 8,420.00
ENFERMERA GENERAL 4 11,440.00 21,750.00
ENFERMERO 1 11,900.00 11,900.00
ENLACE DE PREVENCiÓN SOCIAL 1 22,490.00 22,490.00
ESCOLTA 5 - 15,200.00 19,650.00
ESPECIALISTA 1 16,000.00 16,000.00
ESPECIALISTAÁREA DE RELACIO 1 14,600.00 14,600.00
ESPECIALISTAÁREA DE RELACIONES PUBLICAS 1 18,020.00 18,020.00
ESPECIALISTAÁREA JURíDICA 20 18,720.00 18,720.00
ESPECIALISTAÁREA JURíDICA 11 15,790.00 32,750.00
ESPECIALISTAÁREA RELACIONES PUBLICAS 1 18,020.00 18,020.00
ESPECIALISTADE ÁREA DE INNOVACiÓN 1 23,390.00 23,390.00
ESPECIALISTADE ÁREA DE PROGRAMACiÓN 6 14,170.00 21,000.00
ESPECIALISTADE ÁREA MEDICA 8 12,870.00 14,040.00
ESPECIALISTADE AUDITORIA 12 16,000.00 20,800.00
ESPECIALISTADE DEPARTAMENTO 1 18,000.00 18,000.00
ESPECIALISTADE DEPARTAMENTO DE
INVESTIGACiÓN 8 13,980.00 15,600.00
ESPECIALISTADE DEPARTAMENTO 1 15,600.00 15,600.00
ESPECIALISTADE NUTRIOLOGíA DE ÁREA DE
SALUD 1 17,540.00 17,540.00
ESPECIALISTADE REPORTAJE 1 17,310.00 17,310.00
ESPECIALISTAEN ÁREA DE PSICOLOGíA -1 19,000.00 19,000.00
ESPECIALISTAEN ÁREA JURíDICA 1 18,500.00 18,500.00
ESPECIALISTAEN ÁREA MEDICA 1 16,000.00 16,000.00
ESPECIALISTAEN CAPACITACiÓN 1 11,930.00 11,930.00
ESPECIALISTAEN EDICiÓN 1 16,600.00 16,600.00
ESPECIALISTAEN PROGRAMACiÓN 1 17,970.00 17,970.00
ESPECIALISTAJURíDICO 13 16,290.00 40,020.00
ESPECIALISTAMEDICO DE ÁREA DE SALUD 1 20,000.00 20,000.00
FOSERO 2 12,077.00 12,077.00
FOTÓGRAFO 3 17,310.00 23,900.00
GUíA 1 8,420.00 8,420.00
INSPECTOR 25 6,750.00 17,540.00
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TOTAL GASTO CORRIENTE
GASTO DE INVERSiÓN

INMUEBLES, MAQUINARIA y EQUIPO
OBRA PUBLICA E INFRAESTRUCTURA URBANA
EROGACIONES EXTRAORDINARIAS
SUBSIDIOS y TRANSFERENCIAS
DEUDA PUBLICA

$47,778,717.00
$887,500,000.00

$2,593,500.00
$895,304,547.30
$72,125,100.00

$3,221,636,892.99

TOTAL GASTO DE INVERSiÓN $1,905,301,864.30

TOTAL PRESUPUESTODE EGRESOS: $5,126,938,757.29

ASUNTO NÚMERO TRES.-No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo
las once horas con cincuenta y dos minutos del mismo día, mes y año, el Presidente
Municipal dio por clausurada la presente sesión,levantándose la presente acta para
constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a.- Presupuesto de Egresosdel Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, poro el Ejercicio Fiscaldel año
2019; b).- Cintos magnetofónicos y de video que contiene lo grabación.

ÁREZ

SíNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DEJUÁREZ, ESTADO DECHIHUAHUA

~77C/4~c.4 .«.
C. LETICI(oRTEGA MÁYNEZ

REGIDORESDELHONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DEJUÁREZ, ESTADO DECHIHUAHUA

X&~·
c. LUZELENA ESQUIVEL SAENZ



C.M
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